
MUNICIPALIDAD DE LUQUE
INTENDE\C IA

REsoLUcrÓ rMttI." \tisI t2c/24

Por la que se AdJudica el ll,'mqdo A LICITACION DE MENOR CUAI{TIA NACIOI{AL n" 6312024
COIÍ ID TT' 455984 - PAVIUEITTO TIPO ETTPEDRADO PARA L.¡I CALLE SIN ¡TOMBRT
PERPENDICITLAR A LA CALLE GRDCTORIO SA¡IABRIA - TRAIÍO I Y TRAl,fO 2 DE LA CruDAD
DE LUQUE.

Luque.06 ,ie lvoJ'ernblt de 2024

VISTO: La Resolución de la Inteddencia por la cual se aprueba la ¡ealiación del lla¡rado a A LICITACIOI
DE MEI{OR CUANTIA NACIO!ÍAL N' 6312024 CON rD N'455984 - PAVIMET{TO Tt!!)
EMPEDRADO PARA LA CALLE SIN ITOMBRE PERPENDICI'LAR A LA CALLE GREGORIO
SA¡{ABRIA - TRAMO I Y TRAMO 2 DE LA CIUDAD DE LUQUE.
CONSIDERANDO

Que. en fecha 23 dias del mcs octubre de 2024 se procedió a la Apertura de
Sobres en uí acto público eú la oñcina de la Unidad Operativa de contrataciones
de la Municipalidad de Luque. en pressncia de funcio¡a¡ios de la Institución
Municipal y representa¡te de la empresa

Que, el Comité de Evaluacion. media¡te acta de fecha 29 del mes octubre del
año dos Inil veinúcuauo. recomienda la adjudicación A LICrrACIOI{ Dt UEIfOR
CUAJ{TIA IYACIONáL N" 6312024 CON ID Ü" 455984 - PAVIiIEIÍTO TIFO
EUPEDRADO PARA LA CA¡LE SIN IIOMBRE PERPEIIDICI'LAR A LA CALLE
GRDGORIO §ANABRIA - TR¡¡{O r Y TRALIO 2 DE LA CIITD D DE LUQITE.---

Que, la presente co¡¡tratación se ajusta a las disposiciones contenidas en la Iry
7O2l /2022, "De Contrataciones Públicas", a lo dispuesto en su reglamentación,
el Decreto No226+/24 ) de-más disposiciones legales que regulan la materia. ---

Por t¡¡to, atento a las disposiciooes legá.les invocadas y e¡l uso de sus
at¡ibuciones conferidas en el art. 5l inc. j) y demás concorda¡tes de la Ley
'Orgánica Municipal".- -

6312024 c.ON lD N' 455984 - PAV¡MENTO TIPO EMPEDRADO PARA LA CAILE SIN IIOMBRE
PERPENDI G RIO ABRIA - TRAMO I Y TRAMO 2 DE LA
DE LUOI'E
Art. 20 AAruD¡CARal ofe¡ente
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Itlb¡irn: Brindar servicios de calidad con equ¡l¡brio entre el desanollo l'rumano. económim, social, q¡llural y amb¡e¡tal con s€fvidores públicos
dhmenb competlivG, aplicando innovaciin consbnte par¿ promover el desarollo integral y sosten¡ble de 106 habitanbs forbleciendo la idenlidad

comunitaria a t'avés de una geslión indusiva eficiente, tansparente y parlicipaliva, con ¡espelo almedbambiente

El Intendente Municipal de Luque-

RESI'ELVE:

A¡t. lo APROBIR el resultado del lla¡¡ado A LICITACION DE MEIíOR CUAITT¡A I{ACIOIÍAL II"
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